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FUSAGASUGA - CUNDINAMARCA 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2023-218 

Fusagasugá, cuatro (4) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 

De acuerdo a la petición radicada por el apoderado del demandante, quien solicita la 
colaboración del secuestre para proceder al avalúo del bien cautelado, se le requerirá 
para que presente informes de manera mensual sobre su gestión, con el fin de dar 
cumplimiento a la labor que fuera encomendada y la colaboración correspondiente, so 
pena de relevar de su cargo al secuestre y aplicar las sanciones contenidas en el artículo 
49 del C.G.P.   

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FUSAGASUGÁ, 

 
RESUELVE: 

 
Requerir al secuestre del bien SITE SOLUTION S.A.S., para que presente de forma 
mensual dentro de los cinco (05) primeros días del mes, los informes de su gestión 
sobre el bien que fue entregado para su cuidado. 
 
Advirtiendo que la renuencia a rendir los informes requeridos conllevara a la remoción 
de su cargo y las demás sanciones contempladas en los artículos 49 y ss del C.G.P. Por 
secretaría comuníquese.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  
  
 

  
JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA  

  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 7 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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